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Señor Secretario General:

Vienen a dictamen las presentes actuaciones para

que este Organismo Asesor emita opinión sobre el Recurso Jerárquico en

subsidio interpuesto a fojas 368/372.

El trámite sumarial sustentado en autos concluyó con

el dictado de la Resolución N° 694/05 -M.C.E.-, por la que se aprueba 10

actuado en el sumario administrativo ordenado mediante Resolución

N° 1099/03 Y su ampliatoria N° 1449/04 -M.C.E.-, para investigar la supuesta

violación de los inc. a) g) y d) del artículo 5° de la Ley N° 1124 Y sus

modificatorias.

La citada Resolución N° 694/05, hace constar en su

artículo 2° que la sanción disciplinaria de cesantía, aconsejada en el Dictamen

N° 3/04 del Tribunal de Disciplina Suplente que obra a fojas 348/349, ya le

fue impuesta a la sumariada mediante el Decreto N° 2654/04 -que en

fotocopia certificada se acompaña- dictado como consecuencia de lo

tramitado en el Expte. N° 3801/03 caratulado: "Ministerio de Cultura y

Educación -Subsecretaría de Educación- S/Inasistencias Injustificadas de la

Docente Velky Zapata".

En el escrito recursivo, no se aportan nuevos

elementos de juicio que puedan hacer variar el criterio sostenido por el

l;;S~t¡~~mal de Disciplina Suplente en el dictamen ut-supra mencionado.
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sus efectos el pertinente acto administrativo y, considerando que la Sra.

Zapata ya ha sido declarada cesante, deberá establecerse en el mismo que la

sanción segregativa que se aconseja aplicar -Dictamen N° 3/04 T.D.S.- conste

en su legajo a los efectos correspondientes.
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